
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diez de diciembre de dos mil veintiuno 

 
REF. DIVISORIO No. 11001310302720170019800 
 
Incorpórese al plenario el avalúo alegado por la parte actora militante a 
folios 360/381, no obstante se observa que no se dio cumplimiento a las 
cargas procesales referidas en el arts. 3, 8 y 9 del decreto 806 de 2020 en 
consonancia con el art 78-14 del CGP. 
 
Por lo anterior se requiere al apoderado actor provea la remisión del avalúo 
del inmueble objeto del proceso a su contraparte, provea la acreditación de 
tal gestión en oportunidad al despacho para el consecuente control de 
términos acorde al art 444 del CGP, en cons. Arts. 8 y 9 del Dec. 806/20 
 
Así pues para los efectos se informa la identidad digital  y/o domicilio 
electrónico profesional, apoderado demandado José Manuel Chávez 
luzabogados@hotmail.com y/o jmanuel.chavezv@hotmail.com; apoderado 
demandante Rafael López Duarte ralopezd@hotmail.com.   
 
Por secretaria provéase el enlace correspondiente al proceso a los 
apoderados reconocidos, acorde a los protocolos de gestión documental 
para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación del domicilio 
electrónico profesional de los facultados.  Déjese las constancias a que haya 
lugar tanto en el sistema de registro de actuaciones como en el expediente 
digitalizado. 
 
En igual medida, a fin de dar cumplimiento a las cargas procesales de los 

sujetos procesales del Decreto 806 de 2020 en conc., Art. 78-14 del CGP, se 
requiere a los apoderados de los extremos procesales que en lo sucesivo se 
comparta todo memorial, recurso y actuación procesal a su contraparte con 
la debida acreditación al despacho oportunamente.  
 
NOTIFÍQUESE (3)  

La Juez, 
 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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